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TEXTO CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA TEXTO APROBADO POR LA COMISIÓN ESPECIAL SOBRE RECURSOS
HÍDRICOS, DESERTIFICACIÓN Y SEQUÍA

Capítulo III

DE LOS DERECHOS Y DEBERES CONSTITUCIONALES

Artículo 19.- La Constitución asegura a todas las personas:

23º.- La libertad para adquirir el dominio de toda clase de bienes, excepto aquellos
que la naturaleza ha hecho comunes a todos los hombres o que deban pertenecer
a la Nación toda y la ley lo declare así. Lo anterior es sin perjuicio de lo prescrito
en otros preceptos de esta Constitución.

Una  ley  de quórum calificado  y  cuando  así  lo  exija  el  interés  nacional  puede
establecer  limitaciones o requisitos para la adquisición del  dominio de algunos
bienes;

PROYECTO DE REFORMA CONSTITUCIONAL

“Artículo  único.- Modifícase  la  Constitución  Política
de la República de la siguiente manera:

1.- Agréganse en el numeral 23º. del artículo 19º, los
siguientes incisos tercero, cuarto y quinto, nuevos, reemplazando el punto y coma
(;) del inciso segundo por un punto (.):

“Las  aguas,  en  cualquiera  de  sus  estados,  son
bienes nacionales de uso público. En consecuencia, su dominio y uso pertenece a
todos los habitantes de la nación. Decláranse de utilidad pública los derechos que
sobre ellas se hayan constituido o reconocido. 

La  ley  regulará  el  procedimiento  de  constitución,
reconocimiento,  ejercicio  y  extinción  de  los  actuales  derechos  y  de  las
concesiones que sobre las aguas se reconozca a particulares. Estas últimas serán
siempre temporales, se circunscribirán a fines específicos y podrán estar sujetas
al pago de patentes o tasas.
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Artículo 20.- El que por causa de actos u omisiones arbitrarios o ilegales sufra
privación,  perturbación  o  amenaza  en  el  legítimo  ejercicio  de  los  derechos  y
garantías establecidos en el artículo 19, números 1º, 2º, 3º inciso quinto, 4º, 5º, 6º,
9º inciso final,  11º,12º,  13º,  15º,  16º en lo relativo a la libertad de trabajo y al
derecho a su libre elección y libre contratación,  y a lo establecido en el inciso
cuarto, 19º, 21º, 22º,  23º, 24°, y 25º podrá ocurrir por sí o por cualquiera a su
nombre, a la Corte de Apelaciones respectiva, la que adoptará de inmediato las
providencias  que  juzgue  necesarias  para  restablecer  el  imperio  del  derecho  y
asegurar la debida protección del afectado, sin perjuicio de los demás derechos
que pueda hacer valer ante la autoridad o los tribunales correspondientes.

Procederá, también, el recurso de protección en el caso del Nº8º del artículo 19,
cuando  el  derecho  a  vivir  en  un  medio  ambiente  libre  de  contaminación  sea
afectado  por  un  acto  u  omisión  ilegal  imputable  a  una  autoridad  o  persona
determinada.

En  su  otorgamiento  y  ejercicio  se  priorizará  el
consumo  humano,  el  doméstico  y  el  saneamiento,  resguardando  los  usos
comunitarios ancestrales y la mantención de un caudal ecológico, para lo cual se
podrá reservar aguas superficiales y subterráneas y establecer otras limitaciones y
obligaciones. Se dispondrá de un manejo sustentable e integrado de los recursos
hídricos de las cuencas, que considere las características de cada zona del país y
que asegure la participación e información de la ciudadanía;”.

2.-  Intercálase,  en el  inciso  primero del  artículo  20,  a  continuación  del  ordinal
“23°,”, la siguiente frase: “en lo relativo a lo dispuesto en el inciso primero y al
derecho al agua para el consumo humano, doméstico y el saneamiento,”.”.
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